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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios recibau los n ú m e r o s de 
«ate BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
dje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

i os Secretarios cu ida rán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
or-ienadamente, para su encuaderna-
16n, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la in te rvenc ión provincial 
íPaificio provincia1): particulares 45 pesetas 
al a ñ o 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas áñó ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instMicia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgado j 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p ' stai, 
deben ser anunciados por carta u ofic'o a la 
Intervención provincial . 

'(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAI de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIÑ 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a ía Adminis t rac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Jefatura del Estado 
Ley de 9 de Febrero de 1939, de Res

ponsabilidades Polít icas. 
i t L ' ' • AdminiHtracíóa Municipal 

"-üi'cíos de Ayuntamientos. 

Admiiíistracióii de Justicia 
adictos de Juzgados. 
Cédula de emplazamiento. 
Anuncio particular. 

Matora ¡cj Estado 
• L E Y 

DE 9 DE FEBRERO DE 1939 
de Responsabilidades Políticas 

(Conclusión) 
Articulo 75 Si la cuan t í a litigiosa 

excediera de cinco m i l pesetas, se 
ventilarán estas demandas por los 
trámites del ju ic io declarativo de 
menor cuan t í a con las modificacio
nes siguientes: 

Primera. E l t é r m i n o de nueve 
días que, para comparecer y contes
tar a la demanda, señala el a r t í cu lo 
seiscientos ochenta y uno de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , se a m p l í a 
^asta treinta d ías para el Abogado 

del Estado, a fin de que, durante el 
mismo, pueda consultar a la Jefatu
ra del Servicio Nacional de lo Con
tencioso del Estado si sé allana o no 
a la demanda, sin que la falta de 
contes tac ión de dicha Jefatura auto
rice la prór roga de aqué l . 

Segunda. No se concederá , en 
n ingún caso, el t é rmino extraordina
rio de prueba a que se refiere el ar
t ículo seiscientos noventa y ocho de 
la citada Ley. 

Tercera, En vez de la compare
cencia a que se refieren los a r t ícu los 
seiscientos noventa y uno, seiscien
tos noventa y dos, seiscientos noven
ta y cinco y setecientos uno de la 
misma Ley, m a n d a r á el Juez que, 
luego que se haya practicado toda la 
prueba admitida, se pongan de ma
nifiesto los autos a las partes en la 
Secretar ía para que, dentro del tér
mino c o m ú n de cinco días , se ins
truyan y formulen un breve escrito 
de conclusiones, redactado en la for
ma que previene su ar t ícu lo seis
cientos setenta..Transcurrido dicho 
t é rmino , el Juez d ic ta rá sentencia, 
dentro de los cinco días siguientes, 
que será apelable, en ambos efectos, 
ante la Audiencia Terr i tor ia l , si la 
hubiere en la localidad en que ac túe 
el Juzgado especial, y, si no la hubie

ra, ante la Provincial que corres
ponda. , 

Cuarta. E l pár rafo segundo del 
ar t ícu lo setecientos nueve de la repe
tida Ley procesal, se modifica en 
sentido de que entre la c i tación y la 
vista no p o d r á n mediar menos de 
cuatro d ías n i m á s de ocho. Para 
cumplimiento de esta disposic ión se 
suspenderán , si fuere preciso, los se
ña l amien to s de otros juicios, civiles 
o criminales, que pudieran haberse 
hecho con anterioridad, sin que pue
dan, en cambio, suspenderse por 
n ingún motivo las vistas de los re
cursos interpuestos con arreglo a ia 
presente Ley. 

Quinta. En el caso de que el re
curso formulado ante la Audiencia 
por el tercero reclamante o por el 
declarado responsable políticos o sus 
herederos, fuera desestimado en to
das sus partes, aquél la p o d r á impo
nerles una multa hasta del diez por 
ciento del valor de la r ec l amac ión , 
que será compatible con el pago de 
las cantidades a que se refiere el 
a r t í cu lo 84. 

Art ículo 76. Si la cuan t í a l i t igio
sa de la tercería no excediese de 
cinco m i l pesetas, se dec id i rá por el 
Juez especial en ju i c io verbal, sin 
ulterior recurso y sin que el Aboga-



do del Estado tenga que consultar 
al Servicio Nacional de lo Conten
cioso, salvo cuando estimase proce
dente el allanamiento a j a deman
da, en cuyo caso pedi rá al Juzgado 
y éste a c o r d a r á la suspensión del 
procedimiento por diez días , trans
curridos los cuales se c o n t i n u a r á la 
t r ami tac ión , opon iéndose el Aboga
do del Estado á la demanda, si no 
hubiera recibido orden de allanarse. 

Art ículo 77 Guando el tercerista 
tenga sus t í tulos en zona no liberada 
y no le sea posible suplirlos por otros 
medios de prueba de la misma fuer
za y eficacia probatoria, podrá soli
citar que se deje en suspenso la tra
mi t ac ión de la demanda hasta que 
transcurra uñ mes, prorrogable por 
otro, con justa causa, contado desde 
la fecha de l iberación de la localidad 
en que los referidos t í tulos radiquen, 
y el Juez a c o r d a r á de conformidad 
bajo condic ión de que el demandan
te, en el t é rmino de dos días, preste 
fianza, de cualquiera de las clases 
reconocidas en derecho, bastante 
para asegurar una cantidad qüe re
presente la cuarta parte de la cuan
tía litigiosa. 

Esta íidiiza se óance la rá si presen
tase a su detiido tiempo la t i tu lac ión 
ofrecida, y, üe lo contrario, se proce
derá a haceila efectiva, salvo casos 
excepcionales en que se pruebe la 
des t rucc ión o sus t racc ión, por el ene
migo, de los documentos de que se 
trate. 

Art ículo 78 Las sanciones econó
micas gozaran de la preferencia re
conocida en el Código Civ i l a ios 
crédi tos que constan en sentencia 
firaie; pero se en tenderá como fecha 
de ésta el día dieciocho de j u l i o de 
m i i novecientos treinta y seis, ai 
cual se retrotraen todos los efectos 
de. fallo, según lo dispuesto en el 
a r t i cu ló 12. \ 

T I T U L O I V 
(Disposiciones especiales) 

CAPITULO UMGO 
Art iculo 79 A partir ue esta fecha 

quedan derogadas la Orden de la 
Presidencia de la Jnnt í i Técn ica del 
Estado de tres de mayo de m i l nove-
cie .iios treinta y siete; las publicadas 
para ejecución de la misma, o con 
ella relacionadas, y cuantos bandos 
y disposiciones se hayan dictado en 
materia de intervenciou de crédi tos 
existentes a íavor de personas o en

tidades tfue tuvieran su domici l io el valerse o no de Abogado para su de-
día dieciocho de j u l i o de m i l nove- fensa; pero los honorarios de éstos 
cientos treinta y seis en territorio serán siempre de cuenta del que los 
que en la misma fecha no estuviere des ignó. 
liberado. i Art ículo 83 Los funcionarios pú. 

En su consecuencia, las Comisio- | blicos que intervengan en los proce-
nes de Incau tac ión , a c o r d a r á n con 'dimientos a que se refiere esta Ley y 
urgencia, que quede sin efecto la i n - ¡ que cobren su re t r ibuc ión en forma 
tervención, no sólo de los crédi tos ^ de sueldo, no devenga rán derechos 
clasificados en el grupo b) del art ícu-1 n i honorarios de ninguna clase, 
lo cuarto de la Orden de tres de Ma- i Tampoco perc ib i rán honorarios los 
yo de m i l novecientos treinta y siete, Notarios y Registradores por los tra-
sino t amb ién de los que, hab i éndose bajos que realicen en cumplimiento 
incluido en el grupo c), se refieran a j de los mandamientos judiciales que 
acreedores cuya conducta y antece- se les expidan; pero t end rán derecho 
denles se desconozcan o no se hayan ' a cobrar un diez por ciento del im
logrado esclarecer. M a n t e n d r á n , en ' porte cíe los honorarios que les co-
cambio, el embargo de los clasifica- r respondcr ía percibir, en concepto 
dos en el grupo a) y la in te rvenc ión I de compensac ión por los gastos del 
de aquellos otros del grupo c), relat i-1 de personal y material que se les 
vos a acreedores acerca de los cua-1 originen. 
les existan datos o informes suíicien- j E l importe de estos gastos se les 
tes para considerarlos de conducta o I a b o n a r á cuando se vendan los bie-
antecedentes dudosos; pero, en am-; nes del inculPado. de t rayéndoio del 
bos casos, dichas Comisiones remi t í - : precio que se obtenga y dando cuen-
rán inmediatamente a los Tr ibuna- ta a la Jefatura Superior Adminístra
les Regionales de Responsabilidades tiva de responsabilidades políticas 
Pol í t icas que correspondan todos i Para su carg0 en la «Cuenta espe-
ios datos, informes y noticias que i cial» a que se refiere el a r t ícu lo 67. 
hayan adquirido referentes a estos En igual forma se pagarán los gas-
acreedores, a íin de que ordenen la I tos a que se alude en el a r t ícu lo 64. 
incoac ión de expediente de respon-1 Ar t ículo 84 Las actuaciones se 
sabilidad, si no estuviera iniciado ' éxhmderán en papel c o m ú n y serán 
ya con arreglo a la legislación vigen-, todas gratuitas; pero los terceros re
te hasta ahora, en cuyo .supuesto clamantes y los inculpados que se 
t ambién se m a n t e n d r á el embargo o adhieran a sus demandas, si fueran 
in tervención . j éstas desestimadas en todas sus par-

Si dichos titulares de crédi to fue- 1 tes, pagarán , cada uno, en efectivo, 
s¿n condenados por los Tribunales el cinco por ciento de la cuan t ía que 
de responsabilidades polít icas, el | en la r ec lamac ión se litigue. Las 
importe de los crédi tos intervenidos cantidades que por tal concepto se 
que se halle depositado se ap l icará obtengan, las ingresará el Juzgado 
en primer t é rmino , al pago de la san- en la Delegación de Hacienda para 
cíón económica . 

Art ículo 80 Los plazos que se i 
jan en la presente Ley, son impro 
rrogabies, tanto los que se seña lan 

su abono en le citada «Cuenta es-
pecial», haciendo indicac ión concre
ta del mot i \ o de su cobro, a fin de 
que se anote como contrapartida de 

para la t r ami tac ión deK expediente, los gastos que ocasionen los sueldos 
de lojs Secretarios judiciales, y gas
tos que se satisfagan a los Peritos, 
Registradores de la Propiedad y Nó
tanos, sirviendo el eixceso, si lo hn-

como los fijados para la pieza sepa 
rada. 

Artículo 81 Todos los días y ho
ras serán hábi les para actuar en el 
expediente de responsabilidad pol i - biere. para compensar el costo de 
tica desde su in ic iac ión hasta su re 
solución por sentencia firme. Para 
actuar en la pieza separada, sólo se
rán hábi les los que lo sean en los 

| Juzgados y T i ibunales civiles. 
¡ Art ículo 82 Los inculpados y los 

las retribuciones de los demás fun
cionarios públ icos que intervengan 
en estos procedimientos. 

Art ículo 85 Toda la correspon
dencia oficial que envíen los orga-1 
nismos que menciona el a r t ícu lo 18, 

; terceros, así como los heredero de | así como la que a ellos se diriga, líe
nnos y otros, podrán comparecer !Jvará en el sobre el sello del remi-
por sí o por medio de mandatario y j tente, la ind icac ión : «Respomabilida-



3 

des Políticas» y el n ú m e r o y fecha de , enviar las denuncias que íétígan 
salida; debiendo ser entregada, con 
relación duplicada, en la Adminis
tración de Correos, que p o n d r á el 
«recibí» en uno de los ejemplares de 
la relación y lo devolverá a quien 
efectúe la entrega, conservaado el 
otro en su poder. 

Mediante el cumplimiento de estos 
requisitos, dicha correspondencia 
tendrá el carác ter de «urgente», y el 
Jefe Nacional del Servicio de Correos 
y Te lecomunicac ión d ic ta rá las ins-

•trucciones necesarias para se que 
transporte con la mayor rapidez y en 
forma que permita conocer, en cual
quier momento, que funcionarios 
pueden ser responsables de su retra
so o extravio. 

Art ículo 86 La apl icac ión a fun
cionarios públ icos de las sanciones 
establecidas en esta Ley es indepen
diente de las que gubernativamente, 
les puedan ser impuestas por la Ad-
init i istración en función depuradora 
de su personal. 

Art ículo 87 En cuanto sean apli
cables y no se opongan a la presente 
Ley, regirán,, como supletorios, para 
la t rami tac ión de! expediente de res
ponsabilidad, el Código de Justicia 
Militar, y para la t r ami t ac ión de la i dades los r emi t i r án a los Tribunales 
pieza separada y reclamaciones de I Regionales que correspondan, 
t e r c e r o l a Ley de Enjuiciamiento! Cuarta - Las piezas o ramos sepa-
Civil, quedando estos ú l t imos some- I rados Pala la eftíClivldad de las res-
tidos a competencia de los Juzgados | PonsabÍ i Ídades lkimadas hasta aho-
Civíles especiales y a los procedi. i ^ civiles, se env ia rán | a m b i é n por 
mientes seña lados en la presente 

luc ión al Ministerio de Justicia, las 
remi t i rá , en el estado en que se en-
cuentren, al Juzgado c iv i l especial 
que conozca de aqué l los para que 
c o n t i n ú e sus t anc iándo la s , sin retro
ceder en su t r ami t ac ión , por lo que 
deberá éste limitarse a practicar las 
pruebas pendientes y a poner, des
pués los autos de manifiesto al re
clamante, al Abogado del Estado y 
al inculpado a los fines que expresa 
la norma tercera del a r t ícu lo 75 de 
esta Ley. 

Si estas reclamaciones de terceros, 
derivadas de expedientes, sin fallar 
todavía , estuviesen en el Ministerio 
de Justicia pendientes de reso luc ión 
en esta fecha, las remi t i rá d i ho De-

pendientés , o las que reciban eti lo 
sucesivo, a los Tribunales Regiona
les de responsabilidades pol í t icas 
competentes, tan pronto como éstos 
se constituyan, para su t r ami t ac ión 
por el procedimiento establecido en 
la presente Ley. 

Segunda Los expedientes ya i n i 
ciados seguirán t r a m i t á n d o s e por 
los Jueces l i l s t ructorés coiiforme a 
la legislación vigente hasta la fecha; 
pero, una ver redactado el ihforme 
a que so refiere el epígrafe f) o en el 
g) de la norma tercera de la Orden 
de diez de Enero de m i l novecientos 
treinta y siete (Boletín Oficial n ú m e 
ro 83)los remi t i r án a los Tribunales 
Regionales que sean competentes] parlamento al Juez Civ i l que co

rresponda, para que dicten senten
cia sin m á s t rámi tes , y si estuvieran 
ya resueltas por el Ministerio, su re
solución será firme e inapelable, y 
de ella r emi t i r án testimonio al T r i 
bunal Regional competente, que lo 
cu r sa rá al Juzgado c iv i l que tenga 
asignado, a los efectos que procedan. 
En los ramos separados a que se re
fiere esta disposic ión, ios jueces es-

Ley, cualquiera que sea la acc ión 
que ejerza y la causa de pedir. 

Art ículo 88 Todo el producto de 
las sanciones económicas , se aplica
rá a los fines estales que, en relación 
con los d a ñ o s causados por la gue
rra, el Gobierno determine. 

Artículo 89 Por la Vicepresiden-
cia del Gobierno, se d i c t a rán las dis
posiciones complementarias 
pueda exigir la ejecución de la pre 
senté Lev. 

con arreglo a esta Ley para su reso
luc ión . 

Tercera Los expedientes que, por 
hallarse conclusos, estuvieran en 
poder de las Comisiones Provincia
les o de las Autoridades Militares, a 
tenor de lo prevenido en el citado 
epígrafe f) o en el g) de la misma 
norma tercera de la Orden referida, 
se c o n t i n u a r á n y resolverán con 
arreglo a la presente Ley, a cuyo pedales civiles no p o d r á n admi t i r 
efecto dichas Comisiones y Auto r i - re í í lamaciones de terceros que no 

estuvieran ya interpuestas con ante
r ior idad ante la referida Comis ión 
Central. 

Quinta. Las d e m á s reclamacio
nes de terceros, entabladas a v i r tud 
dé expedientes de responsabilidad 
c iv i l ya fallados, se resolverán, con 
arreglo a la legislación anterior, por 
el Ministerio de Justicia, el cual re
mi t i rá copia de las resoluciones que 
dicte a los Jueces que correspondan, 
a sus efectos en ios ramos separados. 

Sexta. A las personas a quiene s 
se les hubiere exigido responsabili
dad, con arreglo al Decreto-Ley de 
diez de Enero de m i l novecientos 
treinta y siete, no se les p o d r á n ins
t ru i r nuevos expedientes a tenor de 
la presente Ley, por los mismos he
chos que ya fueron objeto del an
terior . 

Se faculta, en cambio, a los que 

el Juez instructor, al T r ibuna l Re 
gional competente, el cual lo h a r á a 
su vez, al Juez Civ i l especial que 
tenga asignado, a fin de que conti
n ú e practicando las medidas pre
cautorias que sean indispensables; y 
el Tr ibuna l Regional cuando dicte 
sentencia en el expediente, le remi t i rá 
certificado de la misma, una vez que 
sea firme para que, si fuera absolu
toria, levante los embargos v trabas 

cr u e i o J 
la r ' Prac^cadas Por ^ 0 Por éi Juez an-

1 terior; y, si fuera condenatoria, para 
| que disponga que se Heve a cabo el 

Disposiciones transitorias \ ava lúo de los bienes, ss no estuviera 
Primera Tanto las Comisiones a hecho, y practique todo lo d e m á s 

que se refiere el a r t í cu lo 3.° del De- que ordenan ios a r t í cu los 65 y s i - 1 hayan sido sancionados conforme a 
creto-Ley de diez de Enero de rail guientes. i la citada disposic ión legal, para so-
novecientos treinta y siete (Boletín Si como consecuencia de lo ac túa - ! l ici tar revisión ú n i c a m e n t e de la 
O / z d a / n ú m e r o 83) como las d e m á s do en estos ramos separados de los sanc ión impuesta, ya que el nuevo 
Autoridades que, hasta ahora, ínter- expedientes que no estén fallados se fallo no puede ser absolutorio; pero 
venían en materia de incautaciones hubiesen presentado reclamaciones podrá el Tr ibuna l sustituir la incau-
y de responsabilidades civiles, se de terceros ante la Comis ión Central tac ión de bienes acordada por otra 
abs tendrán , desde esta fecha, de in i - Administradora, caso de que no las sanc ión económica m á s benigna, si 
ciar nuevos expedientes, debiendo hubiera enviado todavía para reso-, bien, en tal supuesto, será compati-



ble con ía^ d e m á s de los grupos pr i 
mero y segundo del ar t ícu lo 8.°, caso 
de que estimase que procedía , apli
car al recurrente alguna o algunas 
de ellas. 

Sépt ima. La Comisión Central, 
durante e l per íodo transitorio, con
t i n u a r á con su actual composic ión; 
y las Comisiones Provinciales que
d a r á n constituidas, desde esta fecha, 
por un Presidente, un Secretario y 
el personal auxil iar que al presente 
tuviere, siendo d e s e m p e ñ a d o el car
go de Presidente por el Gobernador 
Civi l de la provincia, y el de Secre
tario por el Magistrado que actual
mente forma parte de las mismas, el 
cual deberá atender preferentemente 
a este servicio; y 

Octava, La Comis ión Central y 
las Provinciales, se disolverán en 
un plazo m á x i m o de seis meses, pre
via entrega de toda la documenta
c ión , y rend ic ión de cuentas, a los 
nuevos organismos que en la pré
sente Ley se establecen, y con suje
c ión a las instrucciones que dicte, en 
su día , el Presidente del Tr ibuna l 
Nacional y Jefe Superior Adminis
trativo de responsabilidades P 9 I Í -

ticas. 

Disposición final transitoria 
Quedan derogadas, de manera ge

neral, todas las Leyes, Decretos y 
d e m á s disposiciones legales que se 
opongan a la presente Ley; y de ma
nera especial toda la legislación so
bre incau tac ión dé bienes e inter
venc ión de crédi tos . • 

Las Ordenes de diecinueve de Fe
brero de m i l novecientos teeinta y 
siete (Boletín Oficial n ú m e r o 127), 
c o n t i n u a r á n subsistentes; pero sus
t i tu i r án los organismos y funciona
rios qué en esta Ley se crean>^ 
que determinan las citadas di, v 
cienes. 

Así lo dispongo por la pres. 
Ley, dada en Burgos, a nueve de ¡ 
brero de m i l novecientos treinta 
nueve.—Tercer Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

se halla de manifiesto al públ ico en 
la Sacretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de ocho días . 

Benuza, 28 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ve
nancio Arias. 

MuMdD É í m M 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia del part ido 
de León. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ordinario de mayor cuan t í a pro
movidos por el Procurador D. Nica
nor López, en representac ión del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D. Ensebio Gonzá
lez Orejas, vecino de esta ciudad, ac
tualmente en ignorado paradero, sor 
bre r ec l amac ión de 63.244,40 pesetas, 
los cuales se hallan enN t r ámi te de 
prác t ica de prueba, ésta acordado 
por providencia de esta fecha citar a 
dicho demandado para que el día 
veint i t rés del actual y hora de las 
doce, comparezca para recibirle 
confesión jud ic ia l a tenor d é l a po
sesión formulada por la parte ado
ra y declarada pertinente. 

En su v i r tud , por medio del pre
sente, se cita al D. Ensebio González 
Orejas, para qué en el d ía y he 
ña lados , comparezcan en este 
gado plaza de San Isidro n ú n 
para la prác t ica de la diligencia 
te dicha, aperc ib iéndole que si 
se presentare será tenido por con! 
so en la sentencia definitiva por ser 
esta la segunda ci tación que median
te edictos se le hace a tal fin. 

do en León a cuatro de Marzo 
I novecientos treinta y nueve, 
er Año Tr iunfa l . — Enrique 

— E l Secretario jud ic ia l , Va-
rnán d ez . 

N ú m . 88.-28,50 ptas. 

testadad Francisco y Aurelia Al )ajo 
Lera, para seguir ju ic io de abintes-
tato de Francisco Lora Abajo y de. 
tes tamentar ía de María Simón Aba
jo, se emplaza al demandado don 
Aurelio Lera Simón, ausente en ig
norado paradero, para que en el tér
mino de nueve días , comparezca en 
en los autos y conteste lá demanda, 
prev in iéndole que de no verificarlo 
se sus tanc ia rá el incidente con la 
in tervención del Sr. Abogado del 
Estado y el Sr. Delegado del Minis 
terio Fiscal, p a r á n d o l e el perjuicio a . 
que haya lugar en derecho. 

Astorga a 1.° de Marzo de 1939.-
I I I Año T r i u n f a l — E l Secretario, Va 
leriano Mart ín . 

Anuncios particulares 

Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Previa autor ización gubernativa y 

por acuerdo del Consejo de Admi
n is t rac ión de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma, a Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 30 del actual, 
a las once de la m a ñ a n a , en prime
ra convocatoria, y a la hora prevista 
por los Estatutos en segunda convo
catoria, en su domici l io social, Ro-
d»"' _ z Arias, 8, 1.°. 

o, 11 de Marzo de 1939.—Ter-
Triunfal .—El Presidente, 

o Ibarra .—EÍ Secretario, 
ie S a g a r m í n a g a . 

Núm. 87.—12,00 ptas. 

Administración mnnicii 
Ayuntamiento de 

Benuza 
Confeccionada la rectificación del 

p a d i ó n de habitantes, con referen
cia al 31 de Diciembre de 1938, 
y su cuaderno auxil iar y resúmenes , 

Cédula de emplaéamiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en la demanda inci 
dental de pobreza promovida por el | Eugenio Lanedo 
Procurador D. Manuel Martínez 
Martínez, en representac ión de doi 
Francisco Abajo López, vecino dt 
Priaranza de la Valduerna, como 
padre y represente legal de sus hijos 
menores de edad bajo su patria po-

iomimidad de Regantes de la Presa 
Camelloea ¡ Cauce Nuevo o Reguero 

Habiendo de procederse a la reno
vac ión de la Junta de la Comunidad 
de Regantes de la presa Camellona 
y Cauce Nuevo o Reguero de este 
pueblo, se convoca a tal efecto, a la 
elección, que t endrá lugar el día 
nueve de! p róx imo mes de A b r i l , en 
el local de costumbre. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
los efectos oportunos. 

Sardonedo, 15 de Marzo de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Presidente, 

\}t L K O N 

12,00 ptas. 

on 


